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F r e n t e a l 

Según la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 

de noviembre del 2003 relativa a determinados aspectos de la ordenación 

del tiempo de trabajo, el periodo mínimo de vacaciones anuales retribuidas 

(al menos de 4 semanas de vacaciones anuales retribuidas), no podrá ser 

sustituido por una compensación económica, excepto en caso de conclu-

sión de la relación laboral.  

 

La sentencia del Tribunal de Justicia Europeo de 20.1.2009 dispone que un 

trabajador en situación de baja por enfermedad tiene derecho a disfrutar 

de vacaciones anuales retribuidas cuando dicha situación coincida con el 

periodo de vacaciones, ya que este derecho no se extingue al finalizar el 

periodo de devengo de las mismas y/o el periodo de prórroga fijado por el 

Derecho nacional.  

 

Esta sentencia es una ampliación del derecho ya reconocido en nuestra Ley 

de Igualdad 3/2007 de 22 de marzo, en su artículo 59 que dice que cuando 

el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 

del embarazo, parto o lactancia, la empleada tendrá derecho a disfrutar de 

las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al 

que correspondan. Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfru-

tando del permiso de paternidad. 

 

Ya tenemos en nuestra jurisprudencia sentencias que aplican su contenido, 

por ejemplo la sentencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional de 

23 11.2009 que contempla que aconteciendo baja por enfermedad duran-

te el  periodo de disfrute de vacaciones se interrumpen éstas, mante-

niéndose el derecho de vacaciones aún finalizando el año temporal al que 

correspondan así como sentencia del Tribunal Supremo de 21/01/2010 en 

el mismo sentido. 
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Las vacaciones no se pierden aún transcurrido el año natural  
al estar en baja por incapacidad laboral 
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